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San Miguel de Tucumán, 09 de Setiembre de 2020.- 
 

Expte.nº: 50.457-2020.- 
 
VISTO: 

La Resolución nº: 0102/2020, emanada del Decanato Ad-Referendum del 
Honorable Consejo Directivo de esta Facultad, mediante la cual se Resuelve: “Art.1º)- 
Autorizar el dictado del curso de posgrado titulado “Desafíos y prospectivas en 
biotecnología farmacéutica y alimentaria”, y cuyo detalle como anexo forma parte 
de la presente resolución.- Art.2º)-…….”; y 
 
 
CONSIDERANDO: 

Que corresponde proceder a su ratificación; 
 
Por ello, y con la opinión unánime de los señores consejeros presentes; 
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE  
BIOQUIMICA, QUIMICA Y FARMACIA 

(En Sesión Ordinaria a través de la plataforma electrónica zoom  
de fecha 09/09/2020) 

 
R E S U E L V E : 

 
Art.1º)- Ratificar la Resolución nº: 0102/2020, emanada por el Decanato Ad-

Referendum del Honorable Consejo Directivo de esta Facultad.- 
 
Art.2º)- Comuníquese. Cumplido agréguese a expediente original.- 

RESOL.HCD.Nº: 0089-2020 
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